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Sesión 65.a extraordinaria eo 11 de ,Eoero. da 1922 
PRffiIDENC1A DE LOS SBAORES CLARO SOLAR Y CORREA OV ALLE 

SUMARIO 

El señor Zañartu don Enrique lamenta que se 
frustrara la sesión de la mañana por ha
be,rae reclamado de la hora. - El señor 
Concha don Luis Enrique hace leer un tele
grama de loli' obreros de Lota en que re
claman de la conducta de la fuerza pública, 
y un telegrama de Iquique sobre prisión al 
1. o y 2. o alcaldes de esa localidad. - El 
señor Aguirre Cerda da una respuesta a ob
servaciones anteriores del señor Lyon sobre 

'enseiíanza ptiÍJlica. -El señor Alessandri 
hiice leer un telegrama en que se solicitar. 
fo~dos para combatir la viruela. - Se acuer
da, a indicación del señor Zañartu don En
rique, celebrar sesión matinal el día .le ma
ñana. - 8"e acuerda preferencia para el 
proyecto sobre gratificación a los emplea
.(jos de aduana de la República. - El señor 
Echenique solicita del Ministro de Hacien
da se remitan los datos sobre los emprés
titos en dóla;res. - El señor Concha don 
Juan Enrique insiste ante el Ministro en su 
petición del informe de la Comisión que in
formó sobre' la Dirección de Sanidad. - Se 
aprueJba el proyecto sobre prórroga de la 
ley sobre grati'ftcación a los empleados de 
aduana de la República . .,...., Se trata del 'pro
yec,to sobre reglamentación de los servi
cios de empleados particulares. -Se leva.n
ta la sesión. 

ASIS.TENOIA 

.Asistieron lossetíores: 

Aguvrc'(::erda Pedro 
Alessalldri JOlIé Pedro 
Ba.tie.dos Guillermo 
Barroa E. Alfredo. ' 

E!1wards Gu;llermu 
Errázurill Jorge 
Errázuriz La:disla,> 
Freil'e Fernando 

Bl'iolles L\lcO Ramón Gatica Abraham 
JlUIDeII' Gonq,lo González E. Alberto 
CODCha S. Juan EDl'~qlle Lyon Peña. Arturo 
Concha Lui8 Enrique Ochagavía Silvestre. 
Ec~enlque JoaqUhl Quezad¡¡, A. Armando 

.. 

Rivera Gui1lflrmo 
Torrealba Zen.óp 
Valenzuela Régulo. 
Valdés Ricardo 

Yáñez Eliodoro 
ZañartuEnrique 
Zañartu Héctor 

• 
,Y los señores Ministros del Interior, de Re-

loa,ciolnes Exteriores, Culto y Col.oniza.ción 'Y d.e 
Justicia e Instrucción públioa. 

ACYl'A 

Se leyó y [ué apro'bada la siguiente: 

Sesión 64:a extraordinaria, en 10 de Enero 
de 1922 

A.sistieI10nl,os ,s~ñores Cltaro, C'Orroo.", 4.gui
r,e, Aléssandri, Bafía':los, Barros, Briones, Bul:: 
nes, Concha 'don ILuis E." Echenique, Edwards, 
Errázuriz Tagle, Errázuriz . Lazcano, Gonzli.!éz 
Errázuriz', Lyon, Ochagavía, Quezada, Rivera, 
Torrealba, ValenzueJa, Valdés, Za,ñltrtu don, En
rique y los señores Mini!iltros, de J ust.cia e Ins-
trucción Pública y de Guez:~{ ~ ,Marina. , 

Leída y aprobada el acta q.e la sesión ante
rior, se dió cuenta de los siguientes negocios; • 

Mensajes 

Dos de .g. E. el Presidente de la República: 
Con el primero i,nicia un proyecto de ley 

sobre modificación del artrcUlo 10 de la ley N.o 
2644, de 22 de Febrero de 1912, reemplazando 
la frase 'oficial de pluma de la Escuela Militar", 
$ 3,600, por "Oficial de pluma y Bibliotecario 
de la Escuela Militar, $ 6,000." 

Pasó a la' Comisión de Guerra y Marina. 
Con el segundo comunica qU"l ha inclufdo 

entre los, asuntQs de que puede ocuparse el Con
~reso en el actual período' de sesiones extraordi
narias los proyectos de modificación del articulo 
65 d\ll Código Sanitario. ' , 

Se mandó archivar. 

Seis de la Honorable Cáma!'~ Iie Diputados: 
Con el primero comunica que ha apr~bado 

un p"oyecto de ley sobre l'ró"'rQga de los efec-
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tos de la ley de gratificación a los empleados· de 
aduanas. 

Pasó a la. Comisión de Hacienda y Emprés' 
titos Municipales. 

,,'t 

propiedad iadfge~~, ya· otras mat~rias relaciona
das con el bienestar de la raza araucana. 

Se acordó tenerlo presente Y arcQivar. 

Con el segundo comunica que ha aprobadoi 
U'PlI: de doña Rebeca Villal.ón viuda de Mo

riamez, eD.. que pide pensión dé gracia .. 

un proyecto tie. acuerdo sobre concesión a don 
Carlos Enrique Rodríguez CisteI'nas, del permiso 
requerido por el N. o 4. o del artículo 9. o de la 
Constitución Pal'a que Plled4\ acepta!' ,el cargo de 
vlce-Cónsul del' U:t~guay en' Valdivia y Corral, 
sin perder su calidad de ciudadano chileno. 

Pasó a la Comisión de Legislación y 'Jus
ticia. 

Con el tercero comunica que ha aprobado 
un proyecto de acuerdo sobre concesión al Club 

. Central de Valparaiso, del permiso requerido pa
ra que .pueda conservar la posesión de un bien 
rafz. 

Pasó a la Comisión d~ Legislación y Jus
ticIa. 

Con el 4.0 comunica que ha aprobado en los 
misg¡os términos en que lo hizo el Senado el pro

yecto sobré! concesión a dOn V!ctúr Araya Lagos, 
del permiso requerido para la aceptación de un 
cargo consular. 

Se mandó comunicar a S. E. el .Presidente 
de la Reptíblica. 

Con ~l 5. o comunica. que ha tenido a bien 
no Insistir en el rechazo d~ las modificaciones 
intredvcidaspor .el &!nado· en <ll proyecto de 
Obras Portuarias. 

Se mandó archivar. 
Con el sexto comunica; qUe ha aprobado la,s 

mOdlfi'c¡iciones introducidaS por el Senado en el 
proyecto sobre adquisici6n de una prop'iedad para 
irtstalar el' . Hospital Militar. 

Se mandó archivar. 
Uno del señor Director de la Caja de Crédi

,tolIlpotecario, en que comunica que ha dado las 
Ordenes del caso para qUe se reunan los datos y 
antece.4entes pedidos por el Honorable Senador 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y Co
lonización, 

\ 

En la' hora de los' incidéntes el Honorable 
Senador por Cautin, señor Valdés, llama la aten
ción hacia la enorme baja del call1b~o que ha 
hecho· subir el precio de la libra. a más de $ 41, 
tal vez el tipo más elevado que se registra en 
nuestros anales económicos . 

Hace algunas consideraciones sobre el par
ticular y manifiesta, que, en su concepto no .po
drá haber una reacción efectiva mientras no se 
produzca una verdadera cooperación de- pa1:'te 
del público para lograr la mejoría del cambio, 
disminuyendo los gastos suntuarÁos. 

Reitera nuevamente sus observaciones ante
riores sobre el enorme costo de las ta'rifas de los 
Ferrocarriles y su infiuencia en la vida econó
mica nacional, especialmente en .10 que se rllfiere 
al comer'Jio y la industria de ,a zona austral. 

El HonoraJble Senador por Aconcagua, señor 
Lyon, hace algunas observaciones relacionadas 
con el nombra.miento de la. Comisi6n que depe 
estudiar la reforma de los programas de ense
ñanza .de la. instr\lOclón primaria, secundaria y es
pecial, y celebra estar· 4e acuerdo con la idea 
del Gobierno, al designar esta corois'ión, de la 
nece$laad de reformar au,l~atr() plan de enseñan
za pública en el. sentido 'de dar' a. la imsefianza 
moral y educativa un mayor desarrollo que el 
que tiene en la actualidad. 

por' Santiago, don Francisco Huneeus, los c¡a- Ahal,izaen seguida eí procedimiento a~op-
les serán enviados a la posible brevedad. tado por el Gobterno para llegar al estudio de 

Se mandó poner a disposición de los seño- esta cuestión y termina ma.ni,festan·do la conve-
res Senadores. niencla de guiar a nuestra juventud hacia fas 

Uno del pro-Secretario y Tesdrero con elestu<dios. p¡rácticos, vocacioll'ailes, y alejarla en 
cual presenta las cuentas dé entradas y' de gas- cuanto 'sea posible de las profesi~mesiibe
tos de la· Tesorerla delSenada correspondiente al rales. 
afio 1921. El señor Ministro de Justicia e Instrucción 

Pasó a la Comisión de PoIfcía Interior. 

Solicitudes . 

Pública da brevemente algunas explicaciones 
~obre el punto t(}cado PQ.r el señor Senád{)t' por 
Aconcagua, expresando qUe en una sesión pró1i;i
ma dará contestación . al dIscurso de SÚ Se-

Una, de don Patricio Aldunate y otr9s mar- fioría. 
tilleros ptíblicos, del departamento de Santiagq, 

"o, .. 

en que piden que el proyecto sobre modificación 
de las leyes'·referentes al crédito' prendarj¿,~as~ El señor Bulnes ha~e algunas observac!:óneS 
ala Com'isión de Legishl;ción y Justicia Y se tengan sobre la moéión preséntada por eI'Honorable Se
presentes diversas observacion~s que formulan s nador por: Santiago, señor Huneeu9;' y ,por· é~ 
sU respecto..J señor P.residente, sobr.e reformaS" a la leY·'·que 

Quedó para tabla, agregada a sus anteceden- creó la Caja de CredÍtó Popular y a···la' dé-úasa8 
tes. , .. de Préstamos, reci-entememte informado 'per"la 

Una del Co'ngreso Árauéatio, ~n que fbrmu- Comisi6n' de Hacienda; considera: que 'est~: ne..! 
la diversas peticiones referentes ,al régimen dé la gocio debe ser también estudiado ·PQt;. 'la' ·00:-'· 

,{ 



trtlJt6~' tfe'·Lt!gWa<!Mri Y JrlSticiá, POt""cultnto se 
introdUcen en él' modiftcadoIÍ'es $ublrtan'claleil a 
diversas d~iones del Código de Procedi
mi~tG '.Ctvil'y Pide' 'que se dé cumpHmientoa.l 
acuer'doder Honoráble Seriado d~ mandar dioho 
proyteCto a esta ú·ltlma Comisrón. 

El 'sefior Preside1lte contesta al Honorable 
Senador por Malleco que el trámite a la eOmi
sión de Legislaci6n y Justicia d'el proyecto de 

'BU referencia fué IndiQ&do por - la Mesa en los 
momentos en que se di6 cuenta; pero posterior
mente el señor Hum~eus, formuló indicación e5-

, pectal para que se envjara est'e :negocio en infor
me a la ComisiÓn de Hacie·nda Y la ::\le!la. en
,tend.iÓ que quedaba sin efe'cto el primer trá
mite. 

fEl sefior Bulnes usa nuevamente de la pa
labra' spbre este mísmo asunto. 

IEl señor Zaña!rtu don EnrIque, formula en-
'tonces indicación par'a que se pase el refe.rido 
proyecto en estudio a la ComIsión de Legislación 

U8S, 
" ~? .. \ 

L ': 

que autotizá. la contrataeión, de un empréStito 
para la Municipalida<d de Ohlllá-n. 

2.0. Mensa~ de S. E: lel Presidente ele la 
República en. que se' proponen a:lgunas refor
mas al artículo 22 de la Ley Orgáni.ca de los 
Ferrocarriles; 

3.0 Moción sobre indultos; y 

4.0 Moción del señor Briones sobre mejo
ramiento social y económ~co de los empleados 
particu ia¡'es. 

.. 
El señor Rivera formula indicación para que 

se exima del trámite de Comisión el proyecto. 
que prorroga el plazo. de la gratifi{)ación de que 
goza el personal de las Aduanas de 1-a Repú-· 
blica. 

Se dan por terminados los incid'entes y se 
procede a votar las indicaciones formuladas. 

y Justicia, debiendo - discutirse en la semana La del sefior Zafiartu don Enriqu;e, para. 
p.róxima, con o sIn informe. pasar a la Comisión de LegislaciÓn y Justicia la 

E,I' sefior Rivera modifica la indicación an- moción sol:>re modificaciones a la ley de Casas • 
terior en el sentido de que diClho proyecto pase de Préstamos, se da tácitamen.te por a.probada. 
lisa y lbmamente en infOrme a la ComisiÓn de 

En igual forma se da por aprobada. la del 
Legislación y Justic·ia. Honorable senador por Valparaíso. sefior Ri-. 

El eefior Zafiartu, acepta esta modificación: 

El H<loorahle Se.na,dor señor Barros, lLama 
lIa. tleneión del Gobiemro a ,Lo que ocurre en .la 
Junta doe Ben<eficencia .doe Li:nares, que se ha visto 
privada de .todJa, liilJteiriba¡d pam.,d;ef.ender los inte
l'I!EieS: que le encomÍlellda ,la Ley: 

,Ha0~ ang1in tiempo falleci6 en dicha ciudad 
don P't'alll'C1sco del POll'O, quien dejÓ su fortuna 
8;' di~!'Ms. 'institpciones de Linares, Talca y otros 
puntos. y con motivo del nombramiento de juez 
compromisario se ha.n prÓducido dHicUltadesque 
fmt;ldi!n a la Junta de Ben~ficencia de' Linares 
nombrar' ala peraona. qUi'J cree más conveniente 
para ese cargo; Tuega al Gobierno que, ya que 
las Juntas.deBenoeficenilia, son co-rporaciones in
dependientes y compuestas de hombres respeta

. bies, . impÑla que hagan presión sobre el}as los 
int~ndentes.y n() exija.n, como en Ell oCaSo de que 
se trata, el Inombramilemto de una p,ersona d-eter
m:inapa. 

El señor :Eldwards l.1ama la atención del Go
bÍ'e-rno al enorme de911.rroIlo q~e la epidemia de 
tifo exañtemático ha 'a:dqu1riüo : últimamente en 
ChIlUtn~ y: ru'ég8. al' áefior' Ministro del Interior 
!te 'siMa arbiWIi.r· a"la brevedaü posible, los· re
cursos necesarios para -combatirla. 

'. El ·tleiior 'Zafi.a.rtu don Enrique, . fOrmula:-- in
die&CiOn piltra oole brar ' sesiÓn e 1 día' de· m.a.fi-ana 
~le41; 11.' del actua.l, de lO::;¡,'1\2 M:.,'destina··· 
da,·g, l&'~&i6n' de' .10s sig-uierites"oego-cioi!: 

vera. 
En votación la indiqaclÓn del señor Zañar

tu don Enrique, para. celebrar sesión el día de 
mafiana; con el objeto e:x¡pre!llLdo, el sefior Brio
nes, con el asentimiento de la SaIa;, fOl'lllUla in
di-cación para que se altere la ta.bla propues- I 

ta en el seniido de poner en el tercer lugar la 
moci6n de Su Sefiorfa relativa a loe empleGid~.s' 
partlculaTes y en {)ual'to lugar la' mooión sobre 
indultos. 

El sefior Zafiartu don Enl'ique, pide vota
ciÓn nominal para su indicaci6n. 

Tomada la votaciÓn resu.Jta aprObada, por 
trece votos contra cinco y dos abstenciones. 

Votan .ll0r la afirmativa, los sefiores Aguirre. 
Alessandri, ArJztía, Bañad·os, Briones, Conclha 
don Luis, Edwarqs, Errázuriz Lázca.no, Lyon, 
Quezad'a, Torr·ea-lba. Vwldée y Zañartu don' En
rique. 

Votan por la neglO\tiva los sefiores Bulnes, 
Echenique, Gonzá;!ez, Ochagavfa y ValenzueJa:. 

Se abstu,,'lÍeron de votar el sei)or Errázuriz 
Tagl~ y el señor Presi(lente. 

En> votación la modificación propuesta por 
el sefior Briones, :'el sefior AJ.essandrl pide vo
tación·nominal. 

Tomada ésta, result;t aprobada la;. indica
ciÓn' por:~c~,votos contra o<Jho, y u'na absten
c,¡ón. 

Votan' .pO'!' 'la"afirmatlva-los seRores 'Agui
I're,ArizUa, Bl'ione&, Bulnes, Ecl)umill~e,Lyon, 
Ochagavía, Queoo.d!a. -Rivera,' ·Ye.JIemIueI!03:,· Val
dés y el sefior Presidente. 

1.0 'Proiecto deia Cámara d~: ':Diputados', dri, 
Vdtah' 'por' 'la negativa' los' sei'iores Alesean
Bafiados, ConC?ha don Luis, Edwárds. 1lltrá-' 

",- ,'. 
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1l,9Q CA.M4JRA. DE SENADORES 

zuriz Lazcano, Qonzález, T-orrealba y Zañartu 
don Enrique. 

Se ab.Jtuvo de votar el señor Errázuriz 

Rancagua, 7 de Enero de 1922.-En cum
plimiento de lo dispuesto ~n el Ia~tículo 55 (54) 
de la Ley de MunicIpalid'ades, remito :a V. E. 

Tagle. dos ejempl~res del presupuesto. de entradaiS y __ I gastos para el año lü22, formado por la ILustre 
, Municipalidad y aproha'do por. la Asamblea de 

Contribuyentes en la oportunidad prescrita por 
la leJ;. 

,El señor Alessandri don José Pedro, pasa 
a la Mesa una ~omunioación que ha recibido de 
la Junta Departamental de Caminos de Santia-
fo, en que le ruega '. tenga a bien recabar del 
Gobierno ]a entrega de los fondos que debe re
integrar el Fisco por el medio por mil del adi-
16i,0nal fis:!a:1 que, comprendiendo el segundo se
mestre del año 1920 y todo el año 1921, asoiende 
a más de un mHlón de pesos. 

Como ya está tan avanzado el tiempo de la 
primera hora, ruega al Honorable Senad-o ten
ga a bien acordar su publIcAción en la versión 
oficillll de la presente sesión. 

Con el asentimiento de la Saja, así se 
ácuerda. 

Se suspende la sesión. 
Asegunda hora no continuó por falta de 

quorum. 
Coneurrieron a la Sala el señor Presíd.mte 

y Jos señores Correa, Aguirre, Bañados, Brj.ones, 
Concha' don Luis, Errázrn'Jz Tagle, ErrázurJz 
Lazcano. Quezada, Torrealba y Valdés. 

CUENTA 

8<' dió cuentll: 

1. () D.e') siguiente mensaje de S. E. el Pre
sidenté de ]a Repúbli-oa.: 

Conciudadanos. del Senado' y )de La Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor d'e poner en vuestro cono
cimiento que, de acuerdo con el Consejo de Es
tado, he resuelto incluir entre los !asuntos de 
que podéis ocuparos en I~ presente legislatura 
extraordtnaria, la moción sobre notarilado po
p¡jjar. 

SeT\tiago, a 27 (Le Diciembre de 1921.-Ar
turo Aless:andri.-Roberto Sáacbez. 

Dios guarde a V. E.-P. Vergal·u. 

4. o De los siguientes telegramas: 

Antofagasta, 5 de (Enero de 1922.-Señor 
Presid'ente 8en:a,¿¡,0._P,ermltome rogar"e si fuera 
posihl,e se sirva brucer ooloc:ar en tabla fácil 
d'e6pach-o la solicitud pare. prorI'ag>a¡r contrato 
con la Compañia de Alumbro.do .de _tá cliuod3!d. 
-At~mtos saludoOs.-M. PiOb1ete C. 

AntofagThSta, 9 de Enero die 1922.-Señor Luis 
Claro Sdl~r.-·<HabLendo ·d,espa.chado Cámara de 
Diputad'ÜS\ favoralHemente pró,rrogagl1atificación 
p'8'Tsonal Áduana, suplicámosloe dlgnese tnterponer 
BUS va!ioscs ofioios obteniendo que Honorable 
Senado apruehe proyecto citado salVando en 

"parte sIquiera. dificilísimla. situa;ción por que 
átravesamos empleadas fiscales región salitrera 
dignos de toda. consi~eración. - Juan Flores, 
Jefe de Contadurh. -Arntando Rivera, Tene
d'Jr de Libros .-'-Rossi, Cajero. 

Taltal, 9 de Enero de 1922.--Señor Luis 
Claro So:ar.-Cámara de Diputad,os d,espachó fa
vorablemente proyecto l:ey- comcoo,e gratil.fiOOlCión 
emploo.d'Os Aduana:s. Rogám'osle su valiosa in
t!uencit[i fin que Honorable Senado favorézcanos. 
toda ve? r¡ue no hain desaparecido sino que han 
aumentado causaks que' originaron despacho 
leY.&3,f.2G,- 21 .Junio 1920.-F. Az6cal'.-Pedro 
L(c~n Torres.-.J. _;\.. .:\ra"ella.--A. Capdecille. 

Amdes. 7 de IDIfer~ de 1922. --Señor Luis 

2. c. Del siguiente o1Jcio 
CámaI"'<i. de Diputados: 

de 
la HOOlo'rable Claro ~o];a;r,-En nombl'le peTsonal A,duana r,oga.-

mos confiando ben¡evolenCÍla y justicia .de Su Se

&tntiago, 10 doe Enero de 1922.-La Cá
mara, de Diputados ha tenidO' .a. bien apJ,;obar 
todall las modificll'OÍonffl introdu~i.da.s por el 
Honorable .Senaido en el proy~to que autoriza. 
por el término. de 18 m~s el 'cobro de llas COD. 

tribucion.e~ fisCales, y rQuhiciPa,les,l y' -af: de los 
emolurr,entos, derechos Q .aranceles. 

Lo qu.e tengo la h.onra de· ClfmWU«8r a v.. 
E." €IlI',J'€sPU'esta..a, v~tro ... oftcio, n'Omero 369, 
de fecha 4 del actual. 

Devuelvo los antecedentes ¡;espectJvos. 
Dios' gutaa'de a V. ·E. -RóblDs<m. P~.

Julio lW..balU'l'eft, Pro-Sooreta.r:iO'. 

3. O' Del siguiente 'Oficio de lIoa. MU'DiclpaJidail 
de Rallcagua: 

ñorla BIe sÍlrva ap.oyrer proyeato desp&Cha.dQ Cá
mil.ra de Dl¡putados .que prol'roga 'gNJtiftcación 
3Id'U<aln.era.-.>\ra~.--Pwr.ga..-AhUJlllllda. 

Va'],p,aratoo, 7 de Enero de 1922.--Sefi'Üi' Luie 
ploaXo ,:~. - SQciedad'Protootwa' Empleados 
Á,d'ua.na ,recuerda agraid'llcilda que debildo a val,Losa 
coop¡etta.cjón'.de US; aproboo.e proyelC!to gratificación 

'!Lfío 1920.' Reconocida cris,Is aC,tual nos 9bJliga. 
rogar !€ll<!arecidamente US. quiera interesarsé 
de nuevo ell aprobación prórroga gratificación 
despachada ya POr Cámal\l, de Diputados .• 'Res
petuosame~te saludamos a US.-Arturo VaIdi· 
via L. tk Gne\'arft., secretario. -Luis FuenzaJi
da, pr.esident-e. 
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SESlON EN 11 DE ¡ ENERO 
Valpaxa{so, 7 de Enero d,e 1922 . ...:...:se'fi·or Luis Claro S<llar.-La S«!iedJad d'e EmploeadoOs "Diego BaJI"rOs Ara-na." qu.e .J"epresentJa }a. clase m.ooia qU'e 'hasta.la foecoo.está. abandonada a su propia suerte, se permite implorar a.! Honomble Presidente dé) Senado nos ayude con <su alto poder e infiuencias para que sea ley <'le 1& Repl1bllica cuanto 'antes el pa'oycct·o que, ,en e,stos m·o.mc'nto's ~ aÜ'cut9 en esa Honorable lCáJInlara y qu.e legisla en favor ,oel. empleado particular, que más que el obrero necesita leYes que ,lo protejan.["uis Gonzitlez AguiJa, p,¡'"esidente .-Luis Alberto Stt·phlUl. secretario. I , . 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -Con la venia del Honorable señor Aguirre,. tiene la palabra Su Señoría. 
El sei'ior ZA~ARTU (don Enrique) .-Yo había pedido ayer una sesión matinal para hoy, y grande fué mi sorpresa cuando, .al llegar aquí, supe que a las diez Y cuarto se habiareclamado de la hora. Yo, que he concurrido a las sesiones matinales durante mes y medio o dos meses, y qUe he visto que han comenzado más a menos a lal¡ once, no me apresuré a llegar cOn la oportunidad 'debi~a, no obstante que estaba trabajando desde las siete de la mañana, porque no creía que se reclamaría de la hora, con el fin de perturbar el trabajo del Senado. Tanto más me sorprendió el reclamo cuan_ 

BelIavJf¡ta., 10 de En.e.ro de 1922.-Presi- 'ta que me dijeron que a esa hora habían concurrido, contra la costumbre, nueve señores Senadores; Y digo contra la costumbre, porque recuerdo que en los casos anteriores, a las die'l. y cuarto,. nunca había más de tres o cuatro. honorableS colegas en la sala, y el número se 

dente de.J Honorabolé Senrud,o.-Ioo infrascritos; ma:rtiEleOOs ,ptlbll<lOS doe .y~J,poarníso, nos adherim-os a la Solicitud que JOB' de Bantiago ham elevoo() a VUleSltra EX'celeocia, ·relacionada con el proy.ecto die reforma de la ]ley .de Oaja d'e Orédit() Prendari,o. P,or trunt'O,. i'ogamas a Vuestrn EX>CIeI'e.neia, qui'era a bien' t~~ presen,te esta ad,hesiÓn en su op·OT1Junidad-Víct.or PrietA> VlIJdés.-Abraham Baiiados. -8amuel León Silva.--9andalli'O de la Fuente.Fáx'OD Edwards . .l- Ernesto Edwards. - RaCael 

juntaba' alrededor de las once. En esta situación, no me queda sino que lamentar la falta de benevolencia que se tiene con algunos señores Senadores, cuando los mismos que así proceden exigen que se guarde con ótros. El Senado ha visto que, consta_1temen

Ascnjú.-Ah'aJ'O Iglt"slas.-Mario V;l:al. - Daniel te, Se nos recuerdan. las dlsposicion8s del C6-

PaJat"Ios.-EJiseo A:r.óc.ar.-Eugenio OastUlo. - digo de la condescendencia con nuestros cole_ 

Arturo ZaVaJ:t R. 

La Uni61n, 7 de Enero <de 192.2.-Señor Pre-sW.'eJnte die! Senado.-En rep,resenta-ción Ilustre Munic.1pa.Ji.dad de La Unión rueg'O Us. se sirva can-ceiJ,e,r 'pTe'foerenc~ solidtud este: Corpoo-ación en que pide awtori2lación eontratJar empl'éSltito pall'a comp':~r cuota. 'reconstrucción puenlte Y 0-y.elhUoe; tioempü urge; poara ilnstalar t'r.3!bajos espérase sól<o autori:i\ación esa HO'lloroMe Corporación . ...;....Priiner A1caJde. . 

5.'0 De do's solicitudes. 

L¡¡. primera, de la lUu'l1iciD'alidad de Coqu~mbo, en que pllde fa; ¡aprobación del contrato . que ha celebrado con' la Empresa Eléctrilca pa~ proveer de alumbrado a las poblaciones de CoquimbQ, G,uayacá~ y otras. 
y la 'segunda, de los ¡reos de la Cárcel de Ranoagua.. so~re pronto des.pácho de.! proyecto que. cOl)ced.e ilndult08. 

SESlON ESPECIAL 

gas; ha visto que en muchas ocasiones en que se debatían cuestiones tan interesantes eomo la Marina Mercante y otras, en las cuaJe, habían quedado con la palabra senadores i.1ue nó ~oncurría,n deliberadamente a 11;'- sesión siguiente, se suspendía el debate para. esperar la presencia de esos honorables colegas. Sin embargo, para el que habla no se tuvo esa deferencia e:1 IR m;¡fli1lla de hoy, ni tampoco pa'.Ta los nueve sena.·~"res que estaban en la sala, ni tampoco para los siete u ocho que llegaron más tarde, esperándOlos siquiera cinco mi_ nutos más; pero como la asistencia maqrt¡¡,l. demuestra que hay voluntad para trabajar, yo voy a renovar la indicación que hice ayer, a fin de 'que se celebre sesión mañana, de 10 a 12, pa~ ocuparnos deJos mismos asuntos acordad~df' ayer, advirtiendo que, ya que hay tanta puntualidad para reclamar de la hora, teridr~ cuidaido dIC '¡¡'egar opoentunamenote, rue,go a mis honor,a,b}es. <!o:,egas que lo hayan pliIra evitar los efectos die esta nueva obstrucción. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). -En discusión la indicación que ha formulado el señor Senador por Concepción. 
El señQr BULNES.-A· propósito de las palabras que ha pronunciado el señor 'Senador por Concépción, debo manifestar que .fu~ el Senador 

El sei'lor CLARO SOLAR (Presidente). por Mallec/> qt:ien I -clamó de la hora, ti. las d.i~,.. 
Ante. de la Orden del Dfa; puede hacer uso de quince minutos. la palabra 6J Honorable Sellador por Concep_ El que habla fué el primero que llegó ti. la 

016..,., seftor Agutrre. 

sala; a las diez en punto. En el momento de' 

111 seilor 'ZARARTU (don Enrique) .-Per- reclamar de la· .hora, consulté a. los que esta.-· 

mname u~ palabra, señor Presidente., ba~' presentes, preguntAncloles qué hacfamos; 
El' Honorable aeñor AllUirre me ha. autor1- porque no era')osible .'que '" 'nos obligar11. -a' ea:.; .• 

'&80.~ pat'a b .. ee:r' y fulla.r una indicación: peral' hasta las once o mAs, percUendo' la ma;.· 
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fiana, cuando todns tenemos mucho que hacer. 

"0 he manifestado mi oposición a estas se

siones matinales y a los proyectb que se van a 

discutir en ellas; y entonces, con el asentimien

to de los demás Senadores presentes, que en 

ese momento no serían más de cuatro o cin

co, reclamé de la hora, a fin d _ quedar en 11-

. bertad de atender nuestros asuntos particulares 

si no se reunía nl1mero pa'ra entrar e~ sesión. 

Se nos impone una carga muy pesada te

niendo sesiones de 10 a 12' de.: la mañana, de 

3.30 a 6.30 t, la tarde, y en seguida, sesiones 

den regadas con sangre. Pedimos amparo para 

la vida de los hombres y para la dignidad de 

nuestras ~adres y hermanas .-Alfredo' Gonzá1ez. 

subsecretario general." 

RF;\IBOS DE LA ENSEÑANZA 

E' ",,1101' AGUIRRE CERDA.- H~ce algún 

tiempG tuve oportunidad de oir el prim·er dis

curso pr.onunciado por el Honorable señor Lyon 

;;obre materi:ls educ:lc:onaies, y aunque muchas 

<1e l:ls icleas \-ertidas" por Su Señoría no estaban 

de la Comisión Mixta de Presupuestos de 6.30 cor.formes c:m el modo de apreciar por mi parte 

a 8 de la noche. Este eS un trabajo superior a este p¡'ob:ema. no hice cuestión a este respecto. 

nuestras fuerzas y cuando no se trate de ma_ porque vela un espiritu elevado en Su señoría 

terias importantes, sino de asuntos de poco in

terés, de interés negativo o contrarios al interés 

pl1blico, seguiré usando de mi dere~ho, sin que 

por esto tenga por qué sentirse molesto el Ho

norable Senador por Concepción u otr~ de mis 

honorables colegas. 
El señor ZAÑARTU (don Enrique) .-Yo 

no niego el derecho que tiene el señor Senador 

para reclamar de la hora. Yo simplemente in

vocaba la cortesía para mí y pina mis colegas. 

El señor BULNES. -Yo guardo cortesía pa

ra con todo el mundo, pero cuando se trata de 

proyectos que no tienen interés, o que tal vez 

son contrarios al interés pllblico,' repito que 

usaré de mi derecho en casos determinados, por

que no es posible que se nos tenga esperando 

en la sala nasta que lleguen los impuntuales. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique) .-Creo 

que esta es la primera vez que el señor Sena

dor llega con puntualidad cuando ha ,concutrido 

a las sesiones matinales. 
El señor EDWARDS.-Yo creo que la -cor_ 

tesía consiste también en concurrir a tiempo. a 

las sesiones. 

ABUSOS DE LOS CARABINEROS 

'mI señor CONCHA (don Luis Enri<tUe).

Pediría, con la venia del Honorable Senador 

por Concepción, que se diera lectura a un tele

grama' que acabo de recibir. Además, pido, se

fior Presidente, que 'Se me tenga por inscrito pa

ra usar de la palabra después del señor Aguirre 

Cerda. porque deseo referirme a los hechos 

a que hace mención en dicho telegrama. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

Su Señoría I'odrá usar de la palabra a conti

nuación de los señores senadores que la han 

pedido antes. Se va a leer el telegrama. 

El señor SECRETARIO -Dice así: 

"Lota, Enero 11 de 19.22.-Señor Luis E. 

Concha .-Cámara de Senadores: Hemos retro

gradado época. de}. terror. Los carabineros en 

Lota Alto cometen los más abominables críme

nes con compañeros, desde el flagelo más inhu_ 

mano a los hombres hasta intento· de violación 

de nuestras compañeras. Al qUe le encuentran 

libreta de la Federación. es criminalmente mal

tratado. en presencia de sus madres o hermanas. 

Pro.pi.o .teniente Lagos amarra trabajadores . y 

castiga ,l,lruJabnente, amenazando 'trabaj¡¡.Q.ores 

deben volver al trabaj~ antes qUe las call~s ~ue-

al pedir la inslstencia en la instrucción pública 

respecto de algunas ideas qu'\> siempre son con

venienteg en tiempos de perturbaciones, como son 

'as actuales. 
Si mis recuerdos no m·e engañan, el Hono

rable Sanador por Aconcagua pidió que se itlten

sificase la' educación en forma de obtener una 

mayor eficiencia en la ·parte educativa para, rea

:izar las ideales morales Que necesita toda socie

dad en S'u progreso, especialmente los sentimien

tos de 'patriotismo, de cumptimi·ento de lOIl debe

res cívicos. de respeto a la autoridad. etc. 

Su Señoría agregó después Que, en su con

cepto, para realizar ese propÓSito era convenien

te disminuir la enseñanza propiamente científi

ca-ciencias físicas, naturales, matemáticas-por 

cuanto no tenían la particularidad de formar las 

disciplinas morales; a la vez que convenía au

mentar la enseñanza de otros ramos, como la 

litera tura. la filosofía y la historia. Dijo Su Se

ñoría que esa ten{fencia se notaba ya en Esta

dos Unidos y en Europa, especialmente en Ale

mania. Agregó el -señor Senado! que .la educa

ción que se da en nuestros colegios Hene una 

tendencia práctica, utilitaria, que Su Señoría nO 

quiere que persista. 
El Honorable Senador por Aconcagua ha ci

tado ejempl,9s de gimnasios alemanes en donde 

los ramos Que forman las id.eis, morales abarcan 

el 75 por ciento de las actividades de los alum

nos, mientras que en Chile sólo comprenden el 

22 por ci-ento. 

Como he dicho. y encontrándome de acuer

do con Su Señoría en el concepto fundamental 

d·e que hay conveniencia en que se intensifiquen 

I~S ideas a que me he referido, yo no hice obser

vación alguna, no obstante encontrarme en des

acuerdo con Su Señoría respecto de los medios 

que recomendaba para llegar a estos fines, o sea, 

disminuir o suprimir los estu.dios propiamente 

científipos e intensificar otras disciplinas, como 

la filosofía Y el latín que, según el señor Sena

dor, deb"ln t~ener pr;ferencia. 

No lo hice también', porque no cr·eo que sea 

el Senado el local más a propósito. para consi

(lerar estas cuestiones, que son propiamente téc

nicas. Convertiríamos así esta Sala en un torneo 

de ideas pE;ldagógicas. R-ealmente no pueden dis

cutirse aquí, porque no se puede eXigl .. a los se-

L .. 
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ñores Senadores un conocimiento completo sobre clase d'e principios fundamentaJ.es. porque. como el particular. lo decía muy bi·en el Honorable Senador . por Lógico es que este debate se haga en ¡'os Aconcagua. estos son sentimiento'S que pueden' centros cient1ficos. en los círculos pedagógicos cultivarse en otra forma. H·e querido demostrar, o en los organismos que las mismas leYes han simplemente. Que con esos principios se pued.en creado para considerar estas cuestiones de mé- afianzar esa clase de deberes. Que no solamente todos y programas de enseñanza. d.ebe ejercitar el profesor en su cátedra. sino el Pero 'parece que Su Señoría quería culpar Parlamento con la dictación de leyes de bienes,en una forma especial a la educación chilena de tar social y' económico: el Gobierno haciendo la falta de esa tendencia edu'cadora y le señala- imperar ).a justicia y el derecho. y la sociedad ba como ejemp!j) a otro=' países. Y todavía pa- misma. cada uno en su radio de acción. rece que Su Señoría le atribuía una excepcional Reconocer. señor Presidente, como lo hago, importancia a la influencia que propiamente pue- que la formación de i.deales m~a}es es necesade ejercer la educación sistemática. escolar, en ría para el progreso educacional y para el proesta clase de educación; siendo que, como es no- greso general del país, no es reconocer, sin emtorio, en la enseñanza sistemática que se da en bargo, como lo ha aseverado el, Honorable Selos establecimientos de instrucción. no es pre- nador por Aconcagua,. que las ciencias físicas. cisamente dORde se puede intensificar esta clase geográficas y matemáticas no tengan también de sentimientos. Que se deben en forma princi- esta influencia educadora y de que nuestros pal a la sociedad, al reflejo social, a la prensa, programas estén ~hipertrofiados de esta clase de al hogar, al ambiente general, a las leYes soc;a- conocimientos; y que ~ea necesario disminuir les que se dictan, al gra.do de respeto que las au- esta clase de estudios. ~ toridades encargadas del cumplimiento de 'las A este propósito pu",do citar El! caso que leyes practican en la sociedad. La escuela o.rien- si se toman los seis años de humanidades de 

• 

ta, crea hábitos y sistematiza esos conceptos. 
En algunos paises, el respeto a la autoridaÍl. 

el deber cívico, el patriotismo, han tenido buena 
base en el concepto social. en el amor a institu
ciones penfect~s de justicia. de solidaridad, de 
valel económico. 

El orgullo nacional de orden y respeto de 
los alemanes no sólo se cifraba en sentimJ.entos, 
flino en su ~aler real efectlvo. Sus estadistas hi
cieron que 'la naCión mirase hacia afuera. creyen
~o necesari~ su intervención en el. mundo. por
que sus leyes. sus instituciones sociales y econó
micas eran en su concepto las mejores. 

D.el mismo modo se formó en "los Estados 
Unidos el aJllor propio nacional yesos princi
piOS tan est'!'ictos y morales Que regimentan la 
vida de ese país, porque en él encontraron las 
inmigraCiones europeas una gran base de liber
tad, tolerancia religiosa y principios de justicia 
y moralidad. Que le da!) un valor inmenso a esa . gran nación. 

Deseo reoordar aqui una .a.nécdota ocurrida 
a un sociólogo inglés, que preguntó en cierta oca
sión a una mujer del puebla si no se sentía or
gullosa de pertenecer a un paíS en CUYOS domi
nios jamás se ponía el sol; a lo que ésta contes
tó que. en realidad, se sentía orgullosa. p'ero que 

nuestros establecimientos de instrucción secun
daria, vemos qu·e tienen 188 horas semanales 
da estudio Y de. ellas, 35 horas corresponden a 
los ramos de historia, religión, filosofía y edu
cación cfvica, o sea, más o menos el 19010 del 
tiempo se ·d·estina a estas disciplinas, que en el 
concepto del propio Honorable Senador por 
Aconcagua, te¡:¡derían al fin deseado de formar 
estos hábitos morales. 

En cambio en los gimnasios clásioos, que 
Su St!ñoría señalaba como modelos, de los nueve 
!ños de estudios, o sea de las 304 horas que 
comprende el tiempo total del plan de estudios 
de esta clase d·e establecimientos, no se dedican 
a los ramos que pudieran llamarse 'propiamente 
morales. incluyendo la religión y la historia, (ni 
la filosofía ni la educación clvica tienen cabida 
en los programas oficiales) sino 45 horas, o sea, 
menos del quince por ciento del tiempo total .. 

Para que el Honorable Senador por Acon
cagua pueda llegar a d·ecir que el 55 010 del 
tiempo destinado a los estudios en los gimna
sios alemanes son de disciplina moral, ha de
bido considerar Su Señoría incluídos a los ra~ 
mos de. latín y griego, que tienen 104 horas. 
la tercera parte del tiempo total del plan de 
estudi05. No se puede considerár. a mi juicio, se sentiría m\lcho más, si ese so) pudiera 'alum- que el latín y el griego ¡;¡ueden tener en este brar támbi~n.el pobre tuguFio en que ella ha- 'Concepto mayor o igual valor al que tien,e cualbitaba. En séguida,. dfrig¡éndosea un hombre quier otro idioma vivo. 

fÍel.J;l.üe1,lJo",', le "dijO que. si 'no· se consolidaba la Acaso ha contado también Su Señoría la s'oUdaridád nacional, sus hijos no serían ing).eses. lengua matérna, que en sí no tiene esa finalisino iÍl'glesitos. En realidad. contestó el hombre, dad. Sin embargo. en Chile se da una impOl:.sería~ ,jnglesltos, pero lo serán también si con- tancia especi·al al idioma patrio. 
tinüa subiendo el precio de los alimentos y no Este rhmo sirve de centro de la enseñanza. 'tengo lo, necesario para proporclonarles alim·ento y es en él donde se da.3 diario-y lo digo con suficiente. conoClmientf, de causa, por haber tenido el ho-Al recordar estas anécdotas no he· queri'do nor de ser también profesor-la enseñanza de demostrar q\l:e sea necesario preJcuparse exclusi- disciplinas morales, en todas los trozos de lecvament.e del bienestar general para formar esta, tura, en ~odas las comp~ sic iones. "n ~oj'iS 'al> 

. . 
lt;,.f..".í¡,ii'i,~;';";"".~,.,,,.; ~,> . ..1 J- ~!' 
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¡ , 
actividades de este ramo de la educación, como ¡ dado en forma lam,entable otra clase de educa

en historia ~ otros. ción, la educación técnica, la educación eco-

Por lo rlemás, estos ramos del latin y el nómica, y recomienda justamente al Gobierno 

griego no ,son, precisamente, los que han podi- que modifique los programas, haciendo ,que la 

do servir dp base en otros países a las ideas instrucción sea más práctica. más utilitaria, 

que señalaba el señor Sena~or por Aconcagua menos ideológica. ,He tenido oportunidad de 

c,omo tan influyentes sobre la formación de este asistir a un Congreso que se verificó en Chica

concepto moral, y la raz'ón es sencilla. La gran go. en que se opinó en el mi8mo sentido, con

masa de la población lnglesa no se educa en greso qu~ se reunió despué8 de la guerra, y en 

esas escuelas a que se refería Su Señoría, y que el cual don~inó la tendencia utilitaria y econó

se llaman pÚblicas" pero que, en realidad, son mica de la enseñanza. A ese congreso asistieron 

las escuelaf' más aristocráticas y más costosas profesores de too,o ese país. 

que s'e conocen. En Estados Unidos la gran masa El señor CLARO. SOLAR (Presidente}.-

de la poblaciÓ'n se educa en las escuelas po- Ha llegado el término de la primera hora. 

pulares, llamadas Higb Sebool, en las cuales, co- El señor AGUIRRE CERDA.-Concluiré en 

mo en las e~cuelas inglesas y alemanas, no exis- la sesión próxima. 

ten estos ramos del latín y el griego, asignatu-

ras que no han podido tener, por consiguiente, I>REFERENCIA.-PRISIONES EN IQUIQUE.-

irufiuencia alguna en esa cultura a que aludía EPIDEMIAS EN CHILL..'\N 

el señor Senador por Aconcagua. En Estados 

Unidos ni siquiera se enseña la religión como El señor SECRETARIO.-EI Honorable Se

ramo especial, en las es~uelas, y es ahí donde nador por Valpara'íso, señor Rivera, formula in

se educa la gran masa de la' población. dieación para que se trote sobre tabla, al co-

No creo, que Su 'Señoría conserve todavla mellzar la segunda hora, el proyecto que pro- ¡v 

el concepto de que lo importante en esta ma-¡ rroga .la gratificación de que gozan los emplea-

teria es que se eduque cierta clase dir'ectiva, dos de Aduana. 

que va a ejercer influencia y predominio y a El Honorable Senador por O'Higgins pide-

orientar las actividades nacionales en un mo- que se dé lecturo al siguiente telegrama: 

mento dado. Este concepto ya no existe, pues :'Iquique, 6 de Enero de 1922. - Senador 

boy día es la gran masa ciudadana, son los Concha, Subercaseaux.-Santlago.-Estos momeh

pueblos, en su conjunto, los que ejerc('D esta tos han dado orden prisión primer y segu~dO 

influencia. Alcaldes por supuesta malversaciÓ'n fondos Coo-

En esos paise8, lo digno y re,spetable que 

bay en esta materia, es producido por una tra

dición dEl.. ,siglos de educación, por una escuela 

;excelentemente ,tenida, a todo costo, por el onú

mero de ai'ios que en ellas se estudian. En Chile 

se estudia regularmente cuatro años en los es

tablecimientos de primera enseñanza; en Esta

dos '-Unido~ se estudian hasta ocho años, y en 

Francia. se ha el"tado pidiendo la enseñanza 

obligatoria ,pos-escolar. Además. no hace mu

cho, el cable nos transmitió la noticia de que 

en., Inglaterra se estaba estudiando la forma de 

hacer obligatoria, para todas las clases socia

les, la enseñanza secundaria. 

Su Sefloria' aludía a opiniones de filósofos 

y pUblicistas franceses para aconsejar la inme

diata introducción en nuestros estudios de ideas 

qU'e se insintían, Si¡) recomiendan. 

En realidad, en esta materia no se puede 

.decir nada mient):'as estas manifestaciol1€S no 

se 'traduzcan en hechos positivos, en reformas de 

programas, en orientaciones fijas. 

Yo podría citar 'al H. Senado opiniones con

trarias a las ideas que ha expuesto el Hono,ra

bIe Senador por Aconcagua, Después dll con

Cluida. la guerra, Francia nombró algunas co

misiones a fin de aprovechar en la educación 

las enséñanzas que pudieran sacarse de la gue

rra. PUes bien, una de' esas comisiones ha es

taAo conforme 'en que Francia 'se habia senti

do orgullosa por creerse maestra en el arte, en 

1& l'iterátura, y por haber guiado al mundo en 

_os "partlc\1tares y, sin embargo, habia61vi-

pel;ativa . .Juel!l Castro Díaz préstase estos mane

jos presidente Partido Radical Alejandl'o Cua

dra, por maquinaciones políticas ya que mayo

ría municipal no acepta sus combinaéiones. Pe

dimos ponga éstas irregularidades co~ocimiento 

Ministro .Justicia, rogándole impÍí.rtanse órdenes 

MÍ'nistl·o esta Corte avóquese dicho juicio: Agra

decerémosle contestación. Saludos.-Rubke.-Bal. 

bontín". 
El Honorable señor Alessandri pide, por sU' 

parte, que se lea el siguiente telegroma: 

"Chillán. 11 de Enero de 1922.-Senador .Jo

sé Pedro Alessandri.-Santiago.-Ruégole insis

tir en unión Senador Edwards se envie pronto 

fondos combatir viruela y tifus que hacen es

tragos población. En Lazareto hay 40' pestosos, y 

de tifus sin aislarse, 200. Mortalidad tifus exan

temático ha sido elevad~ por falta aislamiento; 

urgente construir barracas o pabellones recluir 

enfermos. Director Sanidad pi&.ó Ministerio 

$ 60.000. Esta suma' no alcanzará extinguir to

talmente epidemjas.~Intend.ente Bahamonde.s". 

Ei señor BRlONES I,UCO.-Con liavenia 

dE>! señor Presidente, "flflseo manifestar al ,Se

nado que protesto de':.]!\" ex}>'resl6n "'maqUina

ruQues poUticas", que ~emplea em ill telegra

ma que ha reci):>ido d,e I<lulque el' Honorable 

Ser·ador 'po'r O'Higg<!lJls con referen'cia 'al tJresi~ 

dente del Pa,1:ido R¡(d'¡cal, seftor Alej~dro 

Cuwdl;tl. Si este caballero ha recurrido a loa 

Tril!ulllale.s no haee una maquinación, Blino que 

e~rcitaunderecho y espera, tranquilo él fallo 

de la justicia. 

• 
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P"~ rICION DE UN INFORME trate al prmcipio de la segunda ho-ra de la 

prr-sente sesi6n. el proyecto que prorr.oga la 

El sefior CONCHA SUBERCASE¡AUX. - gratiflcacif)n al personal de las Aduóllllas de In. 

DeseQ saber si ha llegado el 'lInforme médico Repiíbllc:l. 

relativo a la Dire<:cíón de Sanidad, porque casi El señor OCHAGAVIA.-¿Está informa.do 

todos los días estoy recibiendo telegramas de este proyecto? 

Pitrt.fquén, de {quique y <1e otros pueblos, en El señ,ol' CLARO SOLAR (Presidente).

que ñle hacen present.~ que, lo' viruela ha re- No está Jtnformado, señor Senador; pe'ro fué 

$parecido en condiciones alarmantes. eximido ayel' de! trámite de Comisión. 

El señor CLAROSOI.AR (Prl!sidente).- Si no Ee pide votación, se d¡ará POl' aprobe.-

·No ht" llegado, sefior Senador. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.

Ruego ento'l1ces a la M,esa que se stirva reite

rar el oficto pidiendo que se l'emita al Senado 

~se mforme, que, según mis informes, ha sido 

ya eleYado al Ministerio <tel Interio,r. 

PETWION ,Dl<~ AN'l'ECEDENTES 

da la indicación. 

Aprobada. 

El señor CLAHO SOLAR tPresidente).

En, votaci(·n la indicaoÍ'Ón del HOIIJ:orable S'e~ 

nador por 'sa'ntilago, señor Echenique, pare 

que se dirija oficio al señor' Ministro de Ha

cienda, a nombre del Senado, a fin de que re-

,mita la liquidaoión del empréstito de 24 mi

El zef\or ECHENIQUE .-Pocmítame hacer !lones de dólares y los antecoofflltes del em-

una ilTldicacd<m, el 8eñ:>r Presídente. prpstito de 9 millones de. d611lres. 

En varias ocasiones he pedido que se soLici- El sefíor TOCORNAL (Milnil!:tro dE'l Inte-

t del ..... l·nl·~te~l·o de =o>cl'=n'''~ 
datos relativos 

en .U ~., == ~ "'" rior) .-Yo m,o he oído ],as razones que ha teni-

a los empréstitos de veinticuatro y de nueve do el Ho.norable señor Senador para pedir que 

mlillones de dólares, respectivamente, sin que se dirija el oficio qU'l solic.ita la nombre' Qel Se

hasta ahora haya obtenido esos 'datos. Algu- nlido. 

nos de, esos antecedentE'S los vengo solicitando Tal vez esta oÍl'cunstamnia podría. molestar 

hace s.eis mest's. 
al selior Ministro de Hacienda, ya que Su Seño-

Por esto, formulo indiooción pal'a que se ri"" no puede tener el propósito de negar o de

reitere la petición a mombre del Honorable Se- mOl'ar los antecedeontes que se le han 1>edido. 

nado, en vez de hacerla a nombrk de un Senla- El señ& ECHENIQUE .-'-EI hecho e.s, se

dor. Lo que deseó conocer ",s la liqu1daC'ión del ñor" que desde (3,1 mes de Marzo se vienen soli

})rimero de estos empréstitos y los iWIltecedentes cit<' ndo e.sto>s Bmtecedentes. El presidente de 

,de la contratación ~el segundo. 
la Comisión Especial desigruada por el Semado. 

M€: hwn inforlÍllado que el empréstito .de e{3f,or Bdward.s, mandó una sel'Í;e de notas pi

nueve miU(¡,ne,g de pesos, fué contrntado a más d,i<mdo la liqUidación del primero de estos em

del nueve por ciento de interés, y se ha dopo- préstitos, sin que llegaran estos datos. Después 

sita do, no en un B31wc:), sino e\l1 manos de un me he deuicado a pedir Jos mismos datos, ca,:" 

corredor dp c0merdo americano, que paga só- mo asimismo los relativos al empréstito de 9 

lo tres por Cliento de' interés por el depósito. m.j!lone~ de dólialre<'l, con el mismo resultado 

nese>o conocer esos antecedentes. negativo, ~o llegan lUunca. 

El señor CLARO SOLAR (PresMente).- El señor ZA¡\¡ARTU (don Enrique) .--Creo 

dil!eus!6n Ía indicación formulada. 

M' . 

que después de 10 que ha dicho el se,ñor ,ID1S-

T<erm~nadoo los inei,dentes. 
tl'O del Internor, no habrla necesidad de enviar 

En 

!Se van a votar las indicaciones fOl'mula- el oficlo soUcHado. 

ACl'ERDOS 
i 

El señol' eFCRE'l'ARIO .-Indicactón del 

Hono'rable Sena,dor POl' Concep~ión, señor Za

ñártu, para celebrar seSlión esr.ecíal mañana 

Jueves. de 10 a 12. para ocu}J\a'rne de los mis

mos asuíntos que debieron tratarse en la sesión 

matinal de hoy. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).

Si no se pide yotac.lón, se dal'á por aprobada. 

El seúor BFl .. NES.-Pid-o que se vote, se

ñor Presidente. 

El señor CLARO SOLAR (Pl'esidente).

En votación. 

....:..Pl·lwticada la votación, resultó a,probada 

ia indicación po1' 11 votos cont~ 8, a.bstenién

,dose dE' "olar d(ls señOloes Senadores, 

El señor ECHENIQUE.-Emá bielll. Re

tiro mi indic.ación, señor Presidente; pero ad

v,jel'to que la renovaré si los antecedentes a que, 

me refiero no Hegan en el curso de la ,_semalll3 

próxima .. 

El ;;;eííor CLARO SOLAR (Presidente).

Si no hay incon(.eniente. se dará por retirada. 

la ill1,éJicadón del Honorable Senador por 8aIn-

tiago. 
I~€tira,da . 

Se suspE>n{\e la sesron. 

-f'ic ónspcndió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

JUNT . .'\, DEBENEF'lCENCIA DE LINARES 

'El señor CLARO' SOLAR (Presidente). -

Continúa la sesión. 

,El señor CLARO SOLAR (Presijente).' -- El señor SECRETARIO. - El H\)llorab'le 

En YQtiwi6n la indicwción del Honornble Sena- sefior' Barros Errázuriz ha .pasado a la Mesa. un 

,dor por Valpal!aiso. señor Rivera" para qUe se telegrama formulando indicación para que sea. 

1. 
~-.-i:.-,""".l.'::' ~;~., t.~.~,";'_.l..t'¿: .,},:7. ~ -" ".;', j, 
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rémitido .por oficio al sefíor Ministro del Inte- PROYECTO DE LEY: 
rlor. "Artículo Único. - Prorróganse los e'fectos 

E.' señor CLARO SOLAR (Presidente). de la ley N.o 3,626, de 21 de Junío de 1920, 
Con el a'sentimlento del Honorable Senado 'po- a contar desde el l.ode Enero de 1922 y hasta 
dría darse lectura al telegrama. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.- "Intendente frus-

tró hoy sesión Junta Beneficencia y declaró 
.. . por medio secretario no a~istirra m1i.s a sesio
.. nes. Es necesario hacer 'presente Gobierno si
.. tuación irregular d·e esta Junta y exigir In
.. tendente asista sesiones y no impida mayoría 
.. Junta tomar resoluciones que son de Impres-

que .se reorganice el servicio y planta de emplea
dos de Aduana. 

Esta ley regirá desde su publicación en el 
"Diario Oficial" . 

El señor BULNES. -- ¿ Este proyecto se re. 
fiere a todos los empleados de las aduanas de la 
República? 

El señor SECRETARIO . Sí, señor Se-
nador . .. ci'ndible necesidad y d·e resorte único de esta . 

El señor TORREALBA. - ¿ Y .los empleados .. Junta. - Alejandro Va.Ienznela, Luis Rozas, 
de los resguardos de frontera? 

" Aristides Parada B., Leoncio Agullar". El señor RIVERA.- También, señor Se-
El señor BARROS ERRAZURIZ. - Yo he nador. 

pedido que se envíe oficio al señor Ministro del El s3ñor CLARO SOLAR (Presidente). _ 
Interior, a fin de que tome las medidas del ea,so 
para que la J~ta pueda reunirse con entera ll-

. bertad. 
El señ()r CLARO SOLAR (Presidente). -

Si no hubiere inconveniente por parte del Hono
rable Senado se remitir1i. el oficio solicitado por 
el señor Senador. 

Acordado. 
El a.eñor TORREALBA. - Naturalmente, el 

Go·bierno tomará en cuenta la petición del señor 
Senador y procederá previos los informes res-
pectivos. 

SUCESOS DE CORONEL 

Se va a leer la ley a que se re'fiere este pro
yecto . 

El señor SECRETARIO. - Dice asr: 
"Concédese, a contar desde el 1.0 de Ener<> 

del prese'nte año (se refiere al año 1920) has
ta el 31 de Diciembre de 1921, una gratificación 
de 20 010 sobre SUB sueldos a los empleados de 
aduanas que tengan una renta de seis mil pesos, 
superior a ,esta sUJU'a: de un 30 01'0 a Jos q'U,'C 
engan un sueldo inferior a esa cantidad, pero 

que no baje de tres mil, y de un cuarenta 'por 
ciento a los que tengan un sueldo inferior a 3: 
mil pesos". 

El señor EDWARDS.---- Yo desearra saber 
El señor CONCHA (don Luis E.)- Acogién- de d6nde se va a sacar el dinero para pagar es

dome a la benevole'ncia que acaba de gaS'tar el ta gratificación. ¿De alg11n nuevo empr~stito? 
Honorable Senado eon el señor Senador por Li- El señor RIVERA.- Se tomará de rentas 
nares, me permito rogar al señor Pre·sidente, 
que haga dar lectura a un telegrama que acabo 
de enviar a la Mesa. 

El seño~ CLARO SOLAR (Presidente). _ 
El Honorable Senado ha oído la petición formu
lada por el señor Senador por Concepción. Si 
no hubiere inconveniente se acceder1i. a lo soli
citado. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. "Ponemos en su - . " 'conoeimi'ento que mHita'l"oes qu.e están desta.::a-

u dos Schwager nos tienen en constante alarma . 

generales, y se cargará al p.resupuesto. 
El señor BULNES. - Esos empleados est1i.n 

actualmente en posesión de esos sueldos. 
El señor TORREALBA.- Hace un momen

to pregunté si están compréndidos los emplea
dos de los resguardos. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Dentro de los términos de la ley, parece que sr, 
porque ella se refiere a todos los e,mplead06 
que figuran en la partida respectiva del presu
puesto de Hacienda como empleados de aduana. 

El señor TORRE ALBA. - Está bien, señor 
.. En la noche del 9 di.spa.raron más de cien ti- 'residente. <lf"1 
" ros entre los galpones de los obreros. sólo por El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
" provocar. As! no se podr1i.R evitar desgracias. 
" ·Siempre las víctimas son los obreros: los hie
.. ren Y los acusan. - Isaum Visquiertt, Micae
" ]a TronC{)SO. Consejo Femenino". 

EMPLEADOS DE ADUANA 

El seflOr CLARO SOLAR (Presidente). 
Est1i. en discusión el proyecto de ley referente a 
la reglamentación del servicio y planta de em
pleados de. la Aduana. 

El señor SECRETARIO. - Da lectura al 
oficio de la Cámara de Diputados con que remi
te ap-robado el siguiente 

" 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
Si no se pide votación se dará po.r aprobado 

el proyecto. 
Aprobado. 

[JEGISLAOION SOBRE EMPLEADOS PAR
TICULARES 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).--
No estapdo presente en la sala el señor Minis
tro de Hacienda, corresponde. seguir ocupándose 
(iel proyecto sobre empleadas particulares., 

Estaba con la palabra el Honorable Sena~ 
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dorpor Tarapacá.. Puede seguirlÍsando de ella I 
Su Señoría. 

aue 'obtengan después una colocación en las 
grandes empresas establecidas en el país. 

El señor BRlONES LUCO.-Me queda po
co más que expresar en la discusiOn general de 
e:sto proyecto. 

Quería sóio referirme a, una idea que ha 
sido modificada por la Comisión, aquella que 
asif'm., una parte de las utilidades d" 13.8 em_ 
pres~s como fondo de previsión social para sus 
empleados. La Comisión ha establecido una cuo
ta de cinco por ciento de los sueldos y otro 
tanto que deben aportar los establecimIentos in
dustriales de las utilidades que perciban. Pero 
puede ser que estas utilidad e"! se oculten ,yen 

'tal CDSO esta ayuda de la emplesa podría de
saparecer, de man":a que voy a ins\stir a fin de 
que se modifique este artículo propuesto por 1 
Corr*!ión. ' • 

'La idea de d'4r participación al personal de 
las empresas industriales en general ha pasado, 
puede décirse, al dominio de todas las legisla
ciones qUe se ocupan de los graves problemas 
sociales y económicos de la hora ,presente. La 
ley boliviana sobre petróleo, de 16 de Julio de 
1921, otorga al Estado una partiCipación de 11 
por ciento, como mínimu~, Análogas disposicio
nes contiene la ley de 30 de Diciembre de 1t\19, 
de CMombia, sobre yacimientos o depósitos de hi
drocarburos; el decreto de 18 de Octubre de 1919, 
de ECuadol', sobre p;tróleO; y la ley francesa, 
sobre minas en general, 'de 9 de Setiembre de 
1919, que dice como si~ue, en su artículo 1.0: 

"A partir de la promulgación de la pre
sente ley no se acordarán concesiones de mi
nas sino por una duración limitada, participan
do de las ganancias al Estado y al personal, en 
las condiciones fijadas en el cuaderno de esti
pulaciones que deberá anexarse al decreto que 
instituye las conceSiones". 

Esto demuestra, señor Presidente, que la 
idea de asociar al personal de una industria en 
las utilidades que ésta obtenga, puede decirse 
QUe ha entrado a figurar entre los hábitos de 
las empresas industriales de los países extran_ 
jeros. 

Otra observación que deseaba hacer es la 
relacionada a la condición en que se encuentran 
lo\! alumnos de nuestros establecimientos indus
triales al dejar las aulas, 

Por estas consideraciones, yo atribuyo la 
mayor importancia a la parte del proyecto que 
tuve el honor de presentar, «ue tija en el 80 por 
ciento el porcentaje de empleados de nacionali
dad chilena que debe tener una empresa ex
tranj"ra; proporciÓn que la Comisión informan
te ha reba¡jado al 50 por ciento, 

En el deseo de avanZ:¡Lr en la discusión del 
proyecto, dejo la palabra. 

El señor AGUIRRE CERDA ,-Cuando tu
ve el honor, señor Presidente, de ser desig
.n~do Senador por la provincia de Concepción, 
¡ina de las p,rincipales asambleas de esa' provin_ 
'cia,-la de Concepción,-me pidió en una forma 
especial que cooperara al despacho de un pro
vecto que la misma asamblea había estudiado, 
que después se envió a la ,Junta Central y del 
cual conoció la Convención celebrada en Valpa
raiso, recomendándolo en el programa. mínimo 
que aprobó. 

En esta materia, el Gobierno al hacer es
tudiar por la Oficina respectiva y cónfirmar por 
medio de un mensaje el Código del Trabajo, ma
nifestó interés, también, por este proyecto, por
que, en realidad, las ideas que contiene, salvo 
una o dos, están contenidas en el Código del Tra
bajo, Posiblemente, desde este punto de vista con
vendría que se aprobara praviamente el Código
del Trabajo, porque así se facilitaríá el cumpli
miento mismo de 'estas disposiciones; ya que los 
organismos que se creen para fiscalizar ciertas 
disposiciones, pueden servir para fiscalizar otras 
disposiciones o leyes 'que se refieren a la misma 
materia, P~ro com,o, seglín un dicho vulgar, el 
peor enemigo de lo bueno es lo mejor, si es_ 
peramos la aprobación del CÓdigo del Trabajo 
en ambas Cámaras, puede pasar mucho tiempo 
y, entretanto, no daríamos satisfacción a una 
necesidad que es de gran interés y que, como ha 
dicho el autor del proyecto, ha sido hasta hoy 
olvidada. 

De modo que, por mi parte, trataré de coo
perar, con todo gusto, en el despacho del pro
yecto en discusión, y estimando que faltan al
gunas disposiciones relativas a cierta clase de 
relaciones no consideradas en el proyecto o en 
el informe de la Comisión, en su oportunidad 
me permitiré hacer algunas indicaciones en con
formidad al proyecto a que me referi al princi
piar mis observaciones y también con algU,nas 
de las ideas contenidas en el Código del Tra
bajo, Cuando entremos a la discusión parti_ 
cular,-ya que no tengo ahora a la ll1,ano 'los 
antecedentes de este asunto;-enviaré a la Mesa 
las modificaciories que el proYllcto me merece, 

y como no quiero demorar más la discusión 
general, dejo la palabra. 

,El señor ERRAZURIZ 

I 

TAGLE.-No he 

Hay en nuestro país Inst-itutos Comercia
les en las principales ciudades, tenemos varias 
Escuelas de Minería y Escuelas de Salitre en 
Antofagasta e Iquique; pero sr.cede que los alum
nos de estos establecimientos' no encuentran co
locación en las empresas industriales, pues los 
principales puestos están ocupados por extranje_ 
ros, Es de advertir que esta situación' tiende a 
per'petuarse y alín a agravarse} por cuant6 con 
motivo de la desocupación ,que existe en Euro
pa y en Estados Unidos la mayor parte de las 
empresas industriales de nuestro P~ís traen el 
personal superior para sus fábricas, desde esos 
países, con lo qUe se d.esplaza al elemento na
cional y frustran, asl el deseo de los padres de 
familia que han colocado a sus hijos en los es,
tablecimientos industriales con la esperanza de 

oldo bien las observaciones que ha formulado 
al informe de la Comisión el autor del proyecto, 
Honorable Senador por 'l;arapacá; pero me pa
reció que Su Señoría manifestaba la convenien
cia de que también se legislara sobre los em
pleado'! agrícolas. 

" 
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El señor BRIONES r:.UCO.-No he mani
festado eso, Honorable Senador, 

El señor ERRAZURIZ T:AGLE.- La Co-

tiera en elevar la cuota propuesta POl' la Co
misión; creo que está bien' con- la proporción del 
5 O POlo ciento. 

misión SE' compenetró debidamente de la ne.cesi- Como no qUiero demorar el despacho del 
dad de atendel' la situación de los empleados proyecto. t0rmino rogando de nuevo Il.l Honora
particulares. dejando constancia en el pr.eámbu- ble Senadol' por Tarapacá, que acepLe la cuota 
lo de su informe de que estos empleados están propuesta, que yO creo que dará buenos resul
en muchas circunstancias más necesitados que 
los propios obreros. Saben muy bien 10$ Hono
rables Senadores que por condiciones de cultu
ra y por razón de los lUismos rJuestos que des
empeñan,. dichos emp)"ados deben llevar una 
vida que exige mayores recursos que la 'de I<;lB 

obreros, y sin embargo, cuen~an proporcionalInen
W. con menores sueldos y, entradas. 

Pero, aquí se trata de un ensayo de legis-

tado:". 
El señor TORREAL.BA.- En la rápida lec

tura que acabo de hacer del proyecto y del in
fOl'me, veo que la. Comisión ha hecho una modi
ficación importante y es la. que. elimina del al:'
tículo primero a los em¡;>leados agrícolas. 

y al efecto dice el informe: 

"VuéstJ;a Comisión de Legislación y Justl-
cia liS recomienda su aprobación con las modifi-

¡ación, y como tal es peligroso hacer e'l máximo caciones siguientes: • 
de concesiones, pues no 'sabenlOS aú'n la influen, 
9ia que' puede tener esta ley '{ue va a exigir con
tribucion'es especiáles a las empresas que dis
ponen de empleados. El Honilrable Senado com, 

1. a Eliminar del artlcul. 1. o a los e.nplea
dos agrícolas que estún en sitc:ación diversa de 
los empleados de las industrias y de las' minas; 
los empleados de faenas de campo son general

prende que la Comisión ha d-ehido pre'bcuparse mente a.sociados del dueño de la tierra y tienen 
preferentemente de este punto fundamental, facilidades para ¡'eali,mr economías que les ase
¡lando solamente los- primeros pasos en este en- guren un fondo de' enfermedad y de retiro". 
sayo de legislación. Las industrias en Chile se 
están formando Y. se sabe que pasan por una 1,' Yo creo que, lejOs de eliminar de las venta
grave c¡'isis; no es aceptable, por lo tanto, que jas de esta ley a este grupo de trabajadores, tan 

nUlllel'osO en el país, debieran hacerse extensi
vos hasta él los beneficios que se van a· crear. 
No digo que vayamos a proporcio;',arI-es condi
ciones liberales de golpe. en esto estoy de acuer
do con 10 que acaba de manifestar el Honorable 
Senador por Linares; pero estimo que, aún cuan
do r D es posible resolver de golpe estas cuestio
nes, no se puede prescindir de ¡;!las. Creo qu~ 
aú'n 'cuando fuera una pequeña ventaja la que 
se pudiera proporcionar a esos trabaja~ores 

valdría la p·ena hacerlo. 

de golpe vayamos a imponerles desembolsos de 
consideración. 

De aquí que haya reco~nendacl0 en n1.uchas 
partes la reducción de las subvenciones y auxi-' 
tíos que se "onsultaban en el proyecto pdmitivo. 
Considera la ~omisión que- si son muy dignos de 
atención los intel'eses de los emp'e2,é10s "'1rticu-' 
lares, no lo son meI;los los' d·e las fmpresas in
dustriales en general. Y es por esto que creo que 
el temperamento ·m·edio que 'ha adoptado la Co
misión es conveniente y que no puede ser mo
tivo de crítica por las supreSiones o modificacio
nes que ha propuesto. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.- Yo h'O 
procurado .contribuír,-y lo he hecho con e3-
pecial agl'ado- al estudio e informe favorable 
de este proyecto, que contempla la situación de 
los. empleados particulares, porque estoy con
vencidg de que no sólo los obreros tienen dere
cho a Ya protección de la ley. y, por lo tanto, no 
se puede dejar a los empleados, que a veces tie
nen jornadas de 'llueve, diez y hasta quince ho, 
ras diarias en situación tan desigual. 

Como a,cabo 'de decirlo, he estudiadc. este 
proyecto cop. lnucho agrado y he aceptado, en 
:consecuencia todo lo que tiende a beneficiar a 

Los empleados agrícolas en muchas partes 
del territorio :10 tienenfaciÜdades ele vida, ni 
siquiera un salario medianamente regular para 
satisfacer SWl necesidades. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX. 
¿ Cree Su Señoría que los salarios de la industria 
agrícola no dan lo suficiente para subsistü'? 

El ,;eñor TORREALBA.- Estoy diciendo 
que hay partes de nue.siro territorio ·en donde 
los salários agrícolas -no alcanzan para la sa
tisfacción de las más element¡des necesidades, 
en que este gremio viVe ~n una sltuaeión lnisé
rrima. 

El señal' CONCHA SUBERCASEAUX. 
¿ Parirla prol)arlo Su Señoría? 

los empleados, como por ejemplo el que conser- Fl señor TORREALBA.- Si mi honorable 
ven sus destinos cuando deban hacer el servicio cole?,''! lo desea. puedo probar que eS perfecta
militar. menté cierto que aún quedan fundos en nuestro 

Pero en lo que reepecta a la proporción, de 'país en donde los salarios fluctú'an entre veinte 
empU,ados chilenos y extranjeros que deban te- centavos y un peso'. 
ner las empresas o establecimientos, yo estimo "El seAor CONCHA SUBERCASEAUX.-¿ y 
qU'e no se pueae ir tan directamente a una inno- cuáles son ¡'Os súplementos de estos salarios? 
vación, "ino paso a paso.. Es necesario ir for- El señor TORREALBA.-Es verdad qUe a. 
mando ¡'entamen~e a los buenos empleados ch!- los trabajadores agrícolas se les dan ciertas faei· 
lenos, sin herir ninguna clase de in't~reses. Yo lidades por los patrones.; pero ellas no son de 
agradecería altamente a mi distinguido colega. aquellas a que tienen derecho personas que tra
el HonorabJ0 Senador de Tarapacá. que no insis- I ba.jal' desde que sale hastá que, se pone e), S¡;l, 

l 

¡.. 
I 
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pues, es sabido que para ellas no existe la jorna- ferible hacerlo por medio de una ley especial. 

da de ~cho hora:s. 

El señor CL.ARO SOLAR (Presidente). -

Ademá.s, para los trabajadores agrícolas no Ruego al Honorablé Senador por Linares ,se sir

exiJ:¡ten las ventajas que proporciona la actual ley va no interrumpir al Honorable Senador por San

de Habitaciones para Obreros, pues aquellos tra- tiago. 

bajadores duermen 'generalmente en los galpo- El sefi~r TORREXLBA. '- Siempl'e habría 

nes dondi' se guarda la paja para el alimento sido útil (lstablecer algunas disposiciones que ten

de los animales. Por eso es que no me parece dieran a mejoral' en algo la situación de, los em

justo ni equitativo eliminar de la disp'osición ¡ pleados dOmeSti,cos T que faCilitaran, la solución 

del artIculo 1.0 a los trabajadores de los cam- de 103. innumerables conflictos que se producen 

pos. 

a diario y que permanecen completamente igno-

A continuación dice el informe: "En todo I rados. . 

,-.nao, en esta ley, que es un primer ensayo en la Pero, en fin. ya qu!' se cree que es preferible 

materia.' no hay ventaja en confundir con los solucionar: este asp!'cto del probl!'ma por ffi!'qio 

empleados de industrias y de minas a los em- de una ley especial. aunque creo"que habrían po.

pleados agrfcolas, cuya situación puede ser conr "dido incluirse en este proyecto algunas disposi

templada más tarde en una ley especial". Y yo ciones que tendieran a este fin me reservo para 

digó: ¿ para qué dejar para más tarde esto que ;;oUeitar el concurso del Honorable Senador po" 

puede ser contemplado en la presente ley? Linares a fin de presentar un proyecto de ley ten-

Dice a continuación el informe: 
diente a !'ste objeto. 

"Es conveniente dejar establecido que esta El sefior BARROS ERRAZURIZ. - Con el 

leY' no. se refiere a los empleados domésticos, 1 mayor gusto cooperaré con Su 'Señoría a esa 

sobre los cuaJes dispone el ~árrafo 7.0, Titulo I obra. 

26 del Libro IV del GÓdigo Civil". 
El señor TORREALBA. - ;JI informe de ,la 

Alín cuando esto parezc~ un extremo, yo di- Comisión dice: 

._ 

go: ¿por qué ·no han de ser contemplados los "3.a La remuneración del empleado mlen-

empleados domésticos? 
tras cumple el servicio militar obligatorio debe 

En la actualidad no hay más legislación rEos- l' sel: de un porcentaje inferior al que se fija' en 

pecto de ellos que la de l~ diSPOS¡cione~ ~el ?~- el artículo 3.0 Es. ~ecesario t.ener presente que· 

rrafo 7.0, Titulo 26.0 del ¡"lbro IV del 'COdlgo el, los que cumplen este servicio obligatorio son 

""". 

gen!'ralmente solteros y que mientras perrna-

:.!JI señor BARROS ERRAZURIZ. - Dispo- necen. en el cuartel disminuyen sus gastos de 

siciones que hay qie modificar sustancialmente, vida; y que por otra part!'. el Estado los acude 

pues, está,n ya muy anticuadas, pero que C,orr!'s- con un pequefio estipendio". 

ponden a una materia distinta. 

Sobre este punto yo debo' obseryar ~lle los 

El señor TORREALBA.-Pero es urgente que hacen el servicio militar obligatol'io, aun-

legislar sobre esta materia. 
sean solteros" tienen obligaciones j)er¡;ou3.1-ols 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Tiene mu- que y muchas veces son el único sostén de sus padres 

cha razón, Su Señoría; pero la verdad es que 
este proyecto se re1\ere a empleados de otra cla-

o hermanos pequeños. Por esto. cuando se trate 
de este punto en la discusión particular, yo fo\'-

se. 
El señor BAÑADOS.-.Por mi parte he flr- mularé algunas observaciones tendientes a que se 

mantenga el propósito que tuvo en vista el autor 

mado el informe de la Comisión que excluye dc" 

los beneficios' de esta ley a los empleados agrico- del proyecto, relativo a que 'los ciudadanos que 

ing¡'esan a.1 servicio militar obligatorio gocen de 

l~s y a los empleados domésticos, por"'más que 
la ventaja que les otol'ga la disposición del ar-

estoy de acuerdo con el Honorable Senador por tículo 3.0 del proyecto. 

Santiago en cuanto a que es menester que la 
El señor AGUIRRE CERDA.-¿Me pel'mite 

legislación contemple tambIén 1& situación de el señor Senador? 

ellos, porque me parece que esto no podrá hacer-
se sino por medio de leyes especiales y después 
de estudiar detenidamente el problema. Las 
faenas agrlcolas no pueden considerarse desde el 
mismo punto de vista que las faenas industriales 
de las 'ciudades, de manera que es indispensable 
dictar respecto de aquellas una ley especial que 
esté en armonía con la indole de las labores del 
campo y con el medio ambiente en que trabájan 
sus operarios. 

El señor TORREALBA.-No puedo menos 
de encontrar razón al tI0norable Senador por 
Santiago, pero me permito insistir en que tal vez 
habrla sido oportuno consultar en esta misma ~y 
a.lguna dispOSición relativa a 1043 empleados do
mésticos. 

Su Señoría habla de la conveniencia de man-
tener la disposición del artículo 3.0 relativa a es
tablec€!' que los ~mpleados partiCUlares cuando 
hagan el servicio militar obligatorio deberan re-
ciblr una suma no inferior al cincuenta por cien
to de sus sueldos, mientras hacen dicho serví-
cio. 

Acaso esto pu ,.iera llega!' a Ser perju~icial 
para los jóvenes que no hayan hecho el servicio 
militar y que deseen encontrar ocupación, pues, 
n~ se les admitirá como empleados por las em
presas particulares. ya qtIe los industriales de
berán suponer que s.Bl'án llamados al servicio 
militar y que tendrán derecho por ley a lina asig
nación más o menos subida. que será de cargo 

El sefior" BARROS ERRAZURIZ.-Es pre- del industrial, por el plazo de un afio o má.s, 



\ . 

12QO CAMARA DE SENADORES 

t 

durante el cual estará -ausente de su ocupa- Ya se sabe que lo enemigo de lo bueno es lo 
ció n . m€jor. 

Considera que s€ría sí, muy conveniente es- Dentro de este concepto consideré, por mi 
tablecer que en casos de movilización de las parte, que habla conveniencia en simplificar e: 
reservas militares, que sólo tienen lugar en oca-! proyecto. presentado pOl" el Honorable Senador 
siones excepcionales y por plazos determinados, ,1 por Tarapa~á, a fin de qU~ su . discusión fuera 
tendrán los empleados particulares esa ventaja; I breve y pudIera entrar en vIgenCIa lo mAs pron- .-" 
pero me parece que .si se mantiene la ~isposíción to posible. • 1 
del artículo 3.0, los jóvenes que estén próximos a Las leyes inglesas, que son muy sabias. 
la edad en que la ley los llama a las filas habrán nunca forman Códigos; siempre son leyes cortas 
de encontrar muchas restricciones y dificultades que van a satisface¡' determinadas necesidades. 
para encontrar ocupación. 

Comp'arto COn el Honorable S€nador por 

Este e·s el pl'ocedimiento que yo encuentro qu<, 
mejo~' se adapta a nuestro modo de ser. 

Naturalmente, todos deseamos mejorar en Santiago su buen propósito de hacer extensivos a,. 
l~s empleados pa:rti~ulares los beneficios de esta cuanto sea posible, la situación de los emplea

dos domésticos, la de los empleado·s de la ma-ley, pero desea-ría que s'e buscara para este efec
to una fórmula' apropi¡ida, ya que la disposición 
del proyecto a este ¡'especto puede más bien 
perjudicar que beneficiar a los empleados parti-
culares. 

rina mercante y la de los empleados y opera
rios agrícolas; pero, debemos considerar que ca
da uno de estos órdenes de empleos ti~me condi
ciones especiales. que no pueden ser co·ntempla
d¡;ts dentro del proyecto' del Honorable Senado! 

El señor TORREALBA. - Tal vez tenga por Tarapacá. De aquí, que, los miembros de la 
razón el Honorable Senador. Yo siempre he creí
do que la actua1 ley de cons.::ripción militar obli
gatoria no es enteramente justa, por cuanto im-

Comisión procuráramos simpUficar en lo posi
ble el proyecto ie Su Señoría, para que fuera 
pronto del de la República, sin perjuicio de que 

pone un sacrificio principalmente a las I clases 
tTabajadoras, obligando a un ciudadano que no 

más tarde, con un estudio más detenido, puedan 
dictarse ley€s relativas a los empleados domés

tiene más que su jornal diario, a l'ecibir instrucción tlcos, de la marina me1'cante y de la agricul
milita'r durant,e un largo período en que casi no tura. 

• cuenta con entrada alguna, y sólo con su vestua-
rio y alimetación personale~. Me parece que es
ta ley debería gravar por parejo a todos los ciu· 
dadanos, pues yo concuerdo con la idea expresa
d~, en esta Cámara de que hay imprescindib;¿ 
necesidad de mantener el servicio 111iJitar ob]j~ 

Un empleado de buqjJe, por ejemplo, no es-
tá En la misma' condtción de'! empleado de una 
fábrica, puesto que si aquél abandona el servi
cio p:1ede pror1ucirs~ un accidente y aun una 
catástrofe. Por esto se ha 'l)reído que es prefe
rible dictar leyes que vaYan subsanando deter-

gatodo. Como se propone en este proyecto, las 
minadas necesidades, y completar así, 

'carga¡< se compartirí,an entre los jóvenes que _ r,¡nco. nuestra legislación. 
haceJÍi su servicio militar y los industriales o em-

poco a 

Esta es la explicación que quería dar es-
presas que los ocupaban. Así los conscripto~ pecialmente a mi estimado colega el Honora
quedarán más capacitados para ayudar a sus fa-

. ble ~efior Torrealba, acerca de por qué he fir-
milias, ya que algunos son el único sostén de 
sus familias. mado el informe sobre este proyecto. No e.s que 

me haya olvidado de la situación en que se en
cuentran los emple::tdos de otros órdenes de la 
actividad nacional, sino que se ha tratado sim
)JJement~ de facilitar el despacho del proyecto 
en debate. 

De modo que, aunque por mi parte consid~
ro muy justificadas y oportunas las obs8,rvacio
nes del Honrable Senador por Concepción, si
go m'eyendü que sería más acertado mantener 
la disposición de este proyecto en la forma en 
que la redactó su autor. 

Como no deseo entorpecer el despacho. del 
proyecto, dejo la palabra, aunque tend,ríp. mu; 
c1ho más que decir 'resPt'cto de él. 

El señor BAÑ'ADOS." - Voy a dar una bre-

.. El señOr TOHREALBA. - Si he formula-
do las obsen'llciones que ha escuchado la Cá
mara, ha sido en la creencia de que la Comi
sión había· variado de rumbo, por que en días 
pasados el Senado acordó rem1tir a la Comisión 
Especi,al que estudia los proyectos de legisla

ve explicación ácerca de las' causas por qué h€ ción social el proyecto sobre cooperativas. A mi 
fi,rmado el infürme sobre este. proyecto. 

Indudablemente, todos deseamos que se dic
te una ley en lo posible completa y justa res· 
P€cto de los empleados particular€s; pero, la 
verdad es que si se hubiera tratado de hacer 
una ley completa y definitiva sobre la' materia, 
habr!a habido que hacer un largo y detenido. es
tudio y seguramente" habría dado. lugar a un'l 
éliscusión muy extensa, de tal manera que, no 
habrla podido ser despttchada con la rapidez 
que es' de esperar lo S€a el prQyectQ en debate. 

" ¡ 

me parecía-yen esto estaba de acuerdo con 
la opinión que acaba de manifestar i)l Honora
ble señor Bañados-que deblan debatirse y re
solverse estos problemas en detalle; es decir, 
que se dictara una ley especia! respecto de cada 
materia. Pero el acuerdo del Honorable Sena
¡Jo a que acabo de aludir contraría ese propó
sito. En realidad, con este prüyecto nos orien
tamos en un sentido y el acuerdo tümado en se
sión pasada nos lleva al poli> opuesto. 

Por eso decla que, ya. que se va despachar 
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.este proyecto, conviene que comprend·amos en 
.-él todas las materias que su autor ha' creído 

)conveniente que abarque. 
1 

Con el mismo cri~erio éon que se estable
I ció en el proyecto sobr.e legislación s~cial apro-

I bado por el S'enado que los operarios deberiin 
tener par.ticipación en los benefic¡'os de la res

I 

, 

El señor CONCHA (don Luis E.)-Yo me 
adhiero con mucho gusto a este proyecto, no 
tanto por haber contraído también el compro
miso a que se refirió el Honor·able señor Agui-
1're Cerda, sino porque encuentr.o que es de su
ma justicia aliviar la situación de los emplea· 
dos particulares. Ha.sta la fecha, los cuerpos 
legislativos sólo se' han preocupado de aliviar 
la condición de las clases trabajadoras y prole
tarias, incurriendo en la omisión lamentable de 
no preocuparse de este grupo inmlenso de em
pleados que con tanto empeño colaboran a la 
producción y a la riqueza nacional. 

De manera sue, por mi parte, coope.raré con 
mucho gusto a'l pronto despacho de este pro
yecto. 

El señor ElDWARDS. - Temo mucho que. 
con el laudabl-e própósito de mejorar la con di-

pectiva ·empresa, y persiguiendo un fin de soli-
daridad y de armonía socia!. se trat.a ahora de 
hacer extensiva esa misma par'Ucipación a los 
empleadO!!. Se han consultado también algunas 

\
. m·edidas ¡yara los casos de enfermedad de los 
emple3ldos, para los casos en que sean llamados 
al servicio militar y para las distintas situacio-
nes que contempla el proyecto. 

Por .10 demás, creo que en el proyecto en 
debate no _ hay disposición alguna que pueda 
asustar a los industriales. Se trata de disposi
ciones prudentes y de conveniencia· para el per
sonal que en ningún caso habrán de traducirse 
en p'erturbaciones para las indust'Has. En los 
negocios en que me há tocado intervenir he vis
to que siempre el personal está interesado en su 

ción de los emp)eados particulaTes, vayamos a buena marcha, de manera que este proyecto no 
empeorar la precaria situación porque hoy atra- introducirá ninguna novedad a este respecto. No 
viesan nuestras industrias. Creo que es peligro
so imponer a la industria nuevas cargas qUI? 
podrfan producir su paralización y, en conse
cuencia, dejar sin trabajo a esta gente que se 
trata pr-ecisamente d'e beneficiar. 

Por otra parte, creo que la situaciónac
tual es muy poco propicia para ocuparse de es-

hay sociedad industrial, minera, manufacturera, 
comercial cuyO personal no perciba anualm-ente 
una parte de "las utilidades del negocio, ya sea 
en forma de gratificación, de participación, etc., 
pero en el fondo el resultado es el mismo. 

Ahora. en cuanto a la disp"Úsición relativa a 
que ej 90 por ci-ento de los empleados a qUe se 

tos proyectos de legislación social. Me parec!' refiere el artículo 1.0 de esta leY deba ser de na
qu-e en el dla de hOy debemos ocuparnos anteE cionaJidad chi!·ena y a que este porcentaje no 
que nada en la cuestión de más importancia que bajará de un 80 por cIento .cuando se trate de 
tenemos sobre el tap<'óte. cual es la de reorgani· firmas extranjeras, no creo tampoco que pueda 
za,r los servicios administrativos para procurar constituir un inconveniente serio para la marcha 
que las rentas públicas alcancen a subvenir "l de estos mismos establecimientos; por el c9n
los gastos de la Nación. trario. ('reo que será una ventaja, ppes es segu-

(í::uando oigo discusiones sobre proyectos \ ro Que todos eUos. teniendo en su personal esa 
como el de Que se trata o disertaciones como la pro!>orciún de empleados chilenos, habrán de 
Que hubo en llrimera hora sobre la instrucción encontrar en él mayor cooperación para el desa
públipa, vIene a mi mente aquella fábula de los rrono de sus actividades y negocios. pues la ver
conejos, Que. por ocuparse en discutir cosas in- I dad es que el elemento extr.an.iero por regla ge
significantes. no se preocupaban de la persecu- neral no conoce bien el alma de nuestro pueblo, 
ción d-e que eran objeto . 

.. Por estas razones. y a fin de evitar que se 
produzcan perturbaciones en las industrias y es
casez de empleos para los empleados particula
res, votaré en contra del proyecto en debate. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.- He 
oí-dü con mucho interés, como acostumbro, las 
observaciones del Honorable Senador por Ñuble; 

la idiosincrasia de nuestra clase popular, y as! 
se explica que en muchos casos tome medidas y 
adopte actitude;; que no son necesarias o con

'venientes, y que producen dificultades que con 
la ductilidad de car;1cter con que podemos obrar 
nosotros y el conocimiento que tenemos del mo"
do de ser de nuestro pueblo es posible subsanar. 

Ahora bien. de acuerdo con las observacio-
pero, en realidad. si se estudian las disposicio- nes que se han formulado aquí mismo acerca de 
nes de este proyecto se ve que no existe ninguna la necesidad de reformar los rumbos de nuestra 
que pueda afectar la. estabiiidad de las indus- enseñanza para darle un carácter más práctico,. 
trias ni p·erturbar su marcha. El artículo 1.0 de- es necesario que abramos camino a las activida
termina en qué forma percibirá' su sueldo el em- des de nuestra juventud. Hasta ahora qemos es
pleado particular; el 2.0 establece la forma de tado formando un proletariado de levita que cons-
d-esahucio. Estas son disposiciones genernles so
bre esta materia, pero que no estaban estableci
das hasta. ·ahora en Duestra legisíación. En se
guida se consultan algunas medidas que se han 
co])siderado de justicia y de conveniencia. pues 
este proyecto está inspirado en la idea de estre
char las relaciones entre' los industriales y e{ 
personal d·e empleados y opera!ios. 

tituye un serio peligro para el país, si sé consi
d'era qu·e en Rusia la revolución no ha sidQ hecha 
por el pueblo, sino por la Juventud de levita, por 
el elemento universitario. En ese país no es el 
pueblo el que gobierna en el día de hoy, sino 
unos cuantos especuladores que se han ª,prove
-chado de la ignorancÍa de ese mismo pueblo y 
que se han enseñoreado en el.pod~. 

l' 
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No veo, pues, que este proyecto contenga' dre de familia o por el tutor o curador que em7 

disposiciones que puedan' alarmar a nadie nI que plea a personas ""~ dQpenden de éL 
puedan ser una amenaza para el desenvolvi- El señor EDW ARDS. - Yo desearía que 
miento de nuestras industrias ni para' la estabi- quedara este punto bÍfn esclarecido. Por ejem
Jidad y seguridad del capital extranjero en el plo, un zap,atero, un carpintero que tienen ur, pe-
país. queño taller, ¿ quedan comprendidos en la pala- , 

El señor CORREA.- Por mi parte d,esearia bra "empresa"?· Hay una multitud de pequeñas 
que alguno de los miembros de la Comis,ión in- industrias que podrían ser profundamente per
formante se sirviera informarme qué se entiende turbadas con 1M diSPOSiciones de este proyecto. 
por empre-sa comercial, industrial, agrícola o mi
nera de propied '~d particular. 

¿Por qué no se define claramente a quienes se 
van, a aplicar las disposiciones dé esta ley? 

'La, palabrp_ empresa, según ~mtiendo, no es- El señor CLARO ,SOLAR (Presidente). 
tá d,eflnida en nuestras leyp,;, Y es un concepto Tal vez esto sería materia de la discusión parti
genérico Que no tiene una aplicación bien clara cular. La misma exclusión que se ha hecho de 
y concreta. ¿Sería emprG3a, por ejemplo, un' ne
g.ocio manejado por su propio du·eño y tres o cua-
tra eIhple3d~?' , 

Conviblp saber qué es 10 que se entiende 
aquí por "eh~p,,~Ba", porque, según lo que estfl, 
palabra comprenda, puede o no ser conveniente 

los servidores' domésticos mamifiesta que en la 
palabra empresa puede entrar todo. 

El señor AGUIRR!¡;. - Creo que no habría 
inconveniente para suprimir la palabra "ampre
sa". 

El señor ERRAZURIZ TAGLE. - La pala-
10 que legislemos sobre la materia. bra "empresa" es demasiado restringida; según 

Desearía que se diera alguna explicación so- el diccionario de la Academia Española. Empre-
bre este punto. sa es toda "sociedad mercantil o industrial para 

El señor CONOHA SUSERCASEAUX.
Tanto la CómÍsión, como el Honorable Senador 
por Tarapacá, han dado a la palabra "empre,sa" 
el mismo alcance que tiene en el proyecto de 
legiJ!lación social aprobado por el Senado. Tiene 
un significado genérico y comprende a los capita
les que se dedican a la explotación comercial, a 
la minería y, en general, a cualquiera industria. 

El 'señor EDWARDS. - ,¿Se aplica, por 
ejemplo, a las zapaterías, herrerías y a una in
finidad de negocios pequeños? 

, El señ?r /CONCHA SUBERCASEAUX. - Si 
la palabra "empresa" ofrece inconveniente, . a 
juicio del Honorable Senador por Talca, pod.ría 

emprender o llevar a cabo obras, materiales, ne
gocios, o proyectos de importancia". 

El señor CLARv SOLAR (Presidente). -
Es mejor establecer un número de empl'lados 
para determinar las industrias a que se aplicará 
la ley .. 

El señor ERRAZURIZ 'rAGLE. - Bso es 10 
mejor. Podría fijarse el número de cinco emplea
dos, a fin de no incluir los establecimientos fa
miliares. es decir, aquellos en que trabaja el 
padre de familia. sus hijos y algún empleado 
más. 

El señor CLARO SOLAR (Presid.",nte). _.
Como ha negado la hora, me limito a agregar 

sustituírsela por otra que exprese el mismo con- que en los proyectos de legi,slación social ya des
cepto. pachados se ha considerado que están .:ompren-

El señor CORREA. - E) significado qUe se 
dé a la palabra "empresa" puede ,dar lugar a 
di'ficultades de cierta gravedad. Si por empresa, 
dándole un sentido g'6uérico, se entiende la agru
pación de capitales, o asociación de capitalistas, 
podría quedar excluído el negocio de un partlcu-

,la'" que trabaja con su~ propios capitales, y en
"t:lPce,s, ese particular o negocio 1.0 estad]. regiUo 

didos entr'e los obreros los empleados ~llyo suel
do no exceda de 300 pesos. Es indispensable, 
entonces, tomar en cuenta esta idea en el pro
yecto en debate, a fin de no incurrir en eORtra
dicción. 

La orden del día para la próxima sesiÓn es 
la ley de presupuestos. 

El señor GARCE>s GANA (Ministro de Ha
cienda).- Como la próxima sesión tendrá lugar pD'': esta ley. 

Antes de dar mI voto, yo deseo que se pun- mañana, y por mi parte voy a estar ausente 
tualice bien la idea comprendida en la palabra de Santiago, rogaría al Honorable Senado que 

me excusara de con;)ur.rir a' ella, pues, me sería 
imposible hacerlo. 

a que me refiero. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

Respecto de la palabra a ~ue ha llamado la aten
ción el' Honorable señor vicecP·residente, debo 
decir que en el proyecto sobre legislación social 
despachado ya por el Senado, para precisar lo 
que se entiende por "emopreBa" se determinó el 
número de operarios; de modo que un negocio 
que no tenga el nlimero de operarios indicado en 
la ley no entra en" la esfera "de acción de la mis
ma ley. Como recuerdan los sefiores Senadores, 
se acordó ~xcluir de los efectos de esa ley a los 
establecimiento o empresas atendidas por el pa· 

, .. J ,,,_, 

He pedido a mi Honorable colega de Gue
rra y Marina que concurra en mi lugar, y me 
ha prometido hacerlo, trayendo los antecedentes 
que d~see conocer el Ho.norable Senado acerca 
del proyecto .. de ley de presupuesto,g pa.ra el año 
próximo. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 
Antonio Orrego Barros. 

Jeh de la. R,edacción. 

l.:' 

\ 

"~ 


